
CONSTANCIA. Al despacho, hoy 13 de julio de 2021, informando: Ya pasó 

un tiempo prudente y a la fecha aún no hay respuesta del Área Jurídica 

del Establecimiento Penitenciario y Carcelario Bellavista-Medellín, al oficio 

130 de 19 de mayo de 2021. 

 

  
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 
 

Proceso TITULACIÓN DE PROPIEDAD DE BIEN 

URBANO – LEY 1561. 

Demandante MARÍA CONSUELO MARTÍNEZ 

BETANCUR 

Demandados JUAN FERNANDO CARDONA MARTÍNEZ 

Y OTROS. 

Auto  Sustanciación No. 190 

Radicado Nro. 05-483-4089-001-2017-00083-00 

 

  
En atención a la constancia secretarial que antecede, requiérase al Área Jurídica del 
Establecimiento Penitenciario y Carcelario Bellavista-Medellín, para que en el término 
de cinco (5) días, allegue la respuesta al oficio 130 de 19 de mayo de 2021. Ofíciese.  

 

     

N O T I F I Q U E S E: 
 

 
 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 
JUEZA. 

 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 
ESTADO No. 053 fijados hoy 

27 de julio de 2021.  en la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m. 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


 

 

Firmado Por: 

 

ANDREA ISABEL RAMIREZ BARBOSA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 506538a52a2dda981f93a11e66da6b276e6c8a042550900f0969f35ae3eaa42b 

Documento generado en 23/07/2021 03:30:49 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


